
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a través del 

apoderado judicial ADOLFO RODRÍGUEZ GANTIVA, contra HÉCTOR HERNÁN 

GRAJALES MOSQUERA, con memorial de cesión del crédito. Sírvase proveer.  

 

07 de mayo de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 

RAD. 2017-00163-00 

INTERLOCUTORIO No. 1003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Conforme a los documentos que antecede, se tiene que se presentó cesión del 
crédito suscrita por Banco de Bogotá a favor de Patrimonio Autónomo FC- Cartera 
Banco de Bogotá IV-QNT, en donde se advierte lo siguiente: 
 

1. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal en donde 
se constante la calidad del señor Mauricio Angulo Sánchez para actuar en 
representación de QNT y el correo desde donde fue remitido el poder, a saber 
corporativo@qnt.com.co.   
 

2. En el poder otorgado a la abogada Lidia Yulieth Guevara González, se 
registra correo diferente desde donde fue presentada la cesión. Sírvase 
aclarar y de ser el caso corregir.   

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR a la parte actora para que aclare la cesión del crédito, conforme a lo 
dicho en la parte considerativa de esta providencia.  
 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, promovido por OLGA VILLEGAS TABORDA, contra 

HUGO CALDERÓN CORREA. Sírvase proveer.  

 

07 de mayo de 2024.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
  Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Desarchivo J03: 2020-00153 

INTERLOCUTORIO No. 1011 

Jamundí Valle, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Revisado el presente proceso, se tiene que los títulos judiciales han sido autorizados 
a la aquí demandante, la señora Olga Villegas Taborda, no obstante, dado que el 
beneficiario, el joven Hugo Armando Calderón Villegas, quien ya es mayor de edad, 
este Despacho estima pertinente requerirlo a efectos de que aporte autorización, 
debidamente autenticada, para que la señora Villegas continué cobrando los títulos 
judiciales; o en su defecto, allegue la fotocopia de su Cédula de Ciudadanía para 
que sean autorizados a su nombre.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR a la parte actora para que atienda lo solicitado, conforme a lo dicho en 
la parte considerativa de esta providencia.  
 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, presentado por SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S, quien 

actúa a través de la apoderada judicial LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, 

contra WTT COLOMBIA S.A.S y MARÍA FERNANDA TENORIO VALENCIA, y 

escrito que antecede, allegado por la parte actora, solicitando requerir al pagador 

de la demandada, a fin de indique las razones por las cuales no se ha dado 

cumplimiento a la medida de embargo decretada por el juzgado. Sírvase Proveer.  

 

Jamundí, 07 de mayo de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2022-00487-00 

Jamundí, Siete (07) de mayo Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, la parte actora solicita al despacho 

requerir al pagador de la demandada WTT COLOMBIA S.A.S., a fin de que informe 

la razón por la cual no ha efectuado los descuentos correspondes a la quinta parte 

de lo que exceda el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, devengado por la 

demandada MARÍA FERNANDA TENORIO VALENCIA, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía N° 66.657.461, la cual les fue comunicada a través del Oficio N° 892 

del 09 de septiembre de 2022 y radicada en su correo electrónico el 09 de 

septiembre de 2022. En consecuencia y por ser procedente lo solicitado, el Juzgado 

ordenará oficiar al pagador, para que informe sobre la medida impartida.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a WTT COLOMBIA S.A.S, a fin de que informe la razón por la cual no 
ha efectuado los descuentos correspondes a la quinta parte de lo que exceda el 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, devengado por la demandada MARÍA 
FERNANDA TENORIO VALENCIA, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 
66.657.461, la cual les fue comunicada a través del Oficio N° 892 del 09 de 
septiembre de 2022 y radicada en su correo electrónico el 09 de septiembre de 
2022.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, presentado por JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, quien actúa en 

causa propia, contra MARCO FIDEL RIVERA MAYOR E ISABEL SALINAS DE 

RIVERA, y escrito que antecede, allegado por la parte actora, solicitando requerir al 

pagador de la demandada, a fin de indique las razones por las cuales no se ha dado 

cumplimiento a la medida de embargo decretada por el juzgado, entre otras 

peticiones. Sírvase Proveer.  

 
Jamundí, 07 de mayo de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
INTERLOCUTORIO N° 1005 

RAD: 2023-00535-00 
Jamundí, Siete (07) de mayo Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, la parte actora solicita al despacho 

requerir al pagador del señor Rivera, Alcaldía Municipal de Jamundí, a fin de que 

informe la razón por la cual no se ha continuado realizando los descuentos respecto 

a la medida cautelar que fue decretada por el juzgado de origen, Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Jamundí, bajo el radicado 2011-00323, comunicada a 

través del oficio N° 1500 del 20 de octubre de 2020 y aclarada a través del oficio N° 

186 del 03 de febrero de 2021. Por lo anterior y dado que desde el mes de enero de 

2024 no registran títulos judiciales, se accederá a la petición.  

 

Por otro lado, solicita se decrete medida de remanentes sobre el proceso que cursa 

en el Juzgado Primero Civil Municipal y Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, 

bajo el radicado 2009-00246; por lo que se requerirá aclare su petición, máxime que 

se dirige al extinto Juzgado Tercero Promiscuo, y en caso de que se trate de un 

proceso reasignado al Juzgado Primero, deberá informar el número de radicación 

actual.   

 

Ahora bien, el memorialista también solicitó la entrega de títulos judiciales, solicitud 

que no es viable debido a que no hay dineros pendientes de pago. Sin perjuicio de 

lo anterior, esta judicatura estima pertinente requerir a la parte actora, a efectos de 

que actualice la liquidación de crédito y oficiar al Juzgado Primero Penal Municipal, 

antes Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, para que remita con 

destino a este Despacho la relación de todos los títulos judiciales pagados.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, a fin de que 
informe la razón por la cual no se ha continuado realizando los descuentos al 
demandado MARCO FIDEL RIVERA MAYOR, identificado con la C.C. N° 
6.331.267, respecto a la medida cautelar que fue decretada por el juzgado de 
origen, Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, bajo el radicado 2011-
00323, comunicada a través del oficio N° 1500 del 20 de octubre de 2020 y aclarada 
a través del oficio N° 186 del 03 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que aclare su petición de medida 

de remanentes conforme a lo dicho en la parte considerativa de esta providencia.  



 

TERCERO: NEGAR la solicitud de autorización de entrega de títulos judiciales, 

conforme a lo dicho en la parte considerativa de esta providencia.  

CUARTO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a actualizar la 

liquidación de crédito, conforme a lo dicho en la parte considerativa de esta 

providencia.  

QUINTO: OFICIAR al Juzgado Primero Penal Municipal de Jamundí, antes Juzgado 

Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, a fin de que remita con destino a este 

proceso, la relación de la totalidad de los títulos judiciales pagados en el proceso 

que curso en su despacho bajo el radicado 2011-00323.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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Carlos Andres Molina Rivera
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Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por BANCO MUNDO MUJER S.A, a través de la firma apoderada LEGAL & 
SERVICES NARIÑO S.A.S, contra INGRID LILIANA ANGULO VALENCIA; y el escrito que 
antecede, allegado por la abogada de la parte actora, manifestando que desconoce el domicilio 
o lugar donde se pueda notificar a la demandada, en consecuencia, solicitando su 
emplazamiento. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 07 de mayo de 2024.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

RAD. 2023-00879-00 
INTERLOCUTORIO No. 1004 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, y siendo procedente la solicitud elevada por  
la firma apoderada de la parte actora, dentro del presente proceso ejecutivo, propuesto por 
BANCO MUNDO MUJER S.A, en contra de INGRID LILIANA ANGULO VALENCIA y 
teniendo en cuenta la información contenida en el resultado de la notificación correspondiente 
al artículo 291 del C.G.P, expedida por una empresa de mensajería autorizada y que reposa 
en el interior del plenario; misma que informa que fue dirigida a la dirección de la demandada 
informada “Calle 30 #18-100, country plaza, Jamundí”, teniendo como resultado “DIRECCIÓN 
NO EXISTE”   
 
En consecuencia, atendiendo a lo requerido por la memoralista, y lo dispuesto por el art. 291 
# 4 del C.G.P. en concordancia con el art. 293 ibídem se procederá a ordenar el emplazamiento 
de la demandada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada INGRID LILIANA ANGULO 
VALENCIA, identificada con la C.C. N° 1.004.636.910, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por BANCO MUNDO MUJER S.A, identificado con el 
NIT. 900.768.933-8, quien actúa a través de apoderada judicial, mismo que se entenderá 
surtido, transcurridos quince (15) días después de la publicación en el Registro Nacional de 
Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador ad – litem, con el cual 
se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDER a fijar en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD 
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Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, presentado por BANCO CAJA SOCIAL S.A, quien actúa a través de 
la apoderada judicial ILSE POSADA GORDON, contra DANIEL HUMBERTO 
CARABALÍ MOLANO; con el escrito que antecede, allegado por las partes solicitando la 
suspensión del proceso y tener al demandado como notificado por conducta concluyente. 
Sírvase proveer. 

07 de mayo de 2024.                                     

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1007 

RAD: 2023-01140-00 
Jamundí, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que no resulta procedente 
tener al demandado como notificado por conducta concluyente, en razón a que el 25 de 
octubre de 2023, el demandado se notificó personalmente del auto que libró 
mandamiento de pago. Por otro lado, se accederá a suspenderse el proceso, en razón a 
que cumple con lo preceptuado en el artículo 161 del C.G.P., como quiera que la 
reclaman las partes de común acuerdo y por un tiempo determino, el cual será contado 
a partir de la presentación del memorial.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR tener al demandado como notificado por conducta concluyente, 
conforme a lo dicho en la parte considerativa del auto.  
 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo Con Garantía Real, propuesto 
por BANCO CAJA SOCIAL S.A, a través de su apoderada judicial, contra DANIEL 
HUMBERTO CARABALÍ MOLANO, hasta el 20 de mayo de 2024, computados a partir 
de la presentación de la solicitud, esto es, el 20 de noviembre de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso MONITORIO, 
promovido por MAIRA ALEJANDRA MEJÍA CASTIBLANCO, quien actúa a través 
de la apoderada judicial LIDA MERCEDES SALAS FERNÁNDEZ, contra JUAN 
PABLO ANGARITA ÁLVAREZ, con solicitud de remanentes. Sírvase proveer.  
 
07 de mayo de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

RAD. 2023-01174-00 
INTERLOCUTORIO No. 1012 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, de conformidad con el art. 593 
del C.G.P., y por ser la primera solicitud allegada en tal sentido, el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Jamundí,  
 

RESUELVE 
 

ACEPTAR el EMBARGO y SECUESTRO de los remanentes que por cualquier 
causa se lleguen a desembargar y del producto de los bienes ya embargados que 
le correspondan al demandado JUAN PABLO ANGARITA ÁLVAREZ, dentro del 
presente proceso MONITORIO que se adelanta en su contra por MAIRA 
ALEJANDRA MEJÍA CASTIBLANCO, en este Despacho Judicial bajo el radicado 
N° 76-364-40-89-002-2023-01174-00,  a favor del proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ, promovido por MAIRA ALEJANDRA MEJÍA CASTIBLANCO, contra 
JUAN PABLO ANGARITA ÁLVAREZ, bajo el número de radicación 76-364-40-89-
002-2024-00034-00. Líbrese el oficio correspondiente.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
EL JUEZ,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA        
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a través del 
apoderado judicial OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, contra MILENA MUÑOZ 
SANCHEZ y solicitud de corrección. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 07 de mayo de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1006 

RAD: 2023-01534-00  
Jamundí, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, la judicatura advierte que se ha producido 
un error involuntario en el Auto Interlocutorio N° 747 del 09 de abril de 2024, que a su vez 
corregía el Auto interlocutorio N° 318 del 13 de febrero de 2024, toda vez que, si bien en la 
parte considerativa se detalló respecto al yerro, se volvió a incurrir en este en la parte 
resolutiva. Por lo anterior, se deja claridad que el numeral 2.1, del Auto Interlocutorio N° 318 
del 13 de febrero de 2024, deberá informarse que las cuotas en mora son desde el 22 de 
diciembre de 2022 y hasta el 22 de septiembre de 2023.  
 
Por otro lado, se tiene que en la última solicitud de corrección el demandante pretende que 
se informe que las cuotas en mora son causadas y no pagadas desde el 23 de noviembre 
de 2022, siendo esto improcedente, pues como se advierte de la demanda, dicha cuota 
debía ser cancelada hasta el 22 de diciembre de 2022 y sus intereses corrientes se 
causaron desde el 23 de noviembre de 2022: 
 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CORRÍJASE el numeral 2.1, del Auto Interlocutorio N° 318 del trece de febrero 
de 2024, quedando de la siguiente forma:  
 

“2.1. $165.861 MCTE, por concepto de capital de las cuotas en mora, causadas y no 
pagadas entre el 22 de diciembre de 2022 y hasta el 22 de septiembre de 2023.”.   

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE ésta providencia junto con el AUTO DE MANDAMIENTO DE 
PAGO a la parte demandada en el momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: NEGAR las demás peticiones, conforme a lo dicho en la parte considerativa de 
esta providencia.  

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
COLOMBIA S.A, quien actúa a través de la apoderada judicial FELIPE HERNAN 
VÉLEZ E HIJOS ABOGADOS S.A.S, en contra de JIMMY CORREA RIVERA. 
Queda radicada bajo la partida No. 2023-01828. Sírvase proveer. 
 
07 de mayo de 2024.             

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1010 

Radicación No. 2023-01828-00 
Jamundí, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
instaurada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A y en 
contra de JIMMY CORREA RIVERA, no reúne los requisitos que para su admisión 
se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 
2013, Decreto 1835 de 2015 y Ley 2213 de 2022;  en virtud de lo cual, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se 
observa los siguientes defectos: 

 
1. Sírvase aportar la Escritura Pública N° 1125 de 2023, con su respectivo 

certificado de vigencia no superior a tres meses contados a partir de la 
presentación de la demanda.  
 

2. Sírvase aportar el certificado de tradición del vehículo perseguido, actualizado, 
en aras de verificar su situación jurídica. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c327994aba3a38f1984366f66c175a167553cf0c41bd63f1103e6b873dc41684

Documento generado en 07/05/2024 03:42:51 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por BANCO FINANDINA S.A, quien actúa a 
través del apoderado judicial CRISTIÁN DAVID HERNÁNDEZ CAMPO, en contra 
de MARÍA DEL CARMEN JEREZ DE SANABRIA. Sírvase proveer. 
 
07 de mayo de 2024.             

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1009 

Radicación No. 2023-01830-00 
Jamundí, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
instaurada por BANCO FINANDINA S.A y en contra de MARÍA DEL CARMEN 
JEREZ DE SANABRIA, no reúne los requisitos que para su admisión se requiere 
conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 
1835 de 2015 y Ley 2213 de 2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa los 
siguientes defectos: 

 
1. Sírvase aportar el Certificado de Tradición del vehículo, actualizado, en aras de 

verificar su situación jurídica.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería amplia y suficiente a CRISTIÁN DAVID HERNÁNDEZ 
CAMPO, identificado con T.P. N° 171.807, para que actúe en calidad de apoderado 
judicial de la entidad demandante.   
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e07ede52fbee8ee053e9482da2ee60516664b1584ca5a437261022b8f310091

Documento generado en 07/05/2024 03:42:52 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por BANCO FINANDINA S.A., quien actúa a través del apoderado 
judicial SERGIO DAVID RÍOS TORRES, en contra de JAIME VARGAS FIALLO. 
Sírvase proveer. 
 
07 de mayo de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
 Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1008 

Radicación No. 2023-01835-00 
Jamundí, Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, instaurada por BANCO 
FINANDINA S.A., contra JAIME VARGAS FIALLO, observa la instancia que reúne 
los requisitos exigidos por los artículos 468,82 y Ss del C.G.P., el Juzgado:  
 

RESUELVE, 
 
1. ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada a través de apoderado judicial por BANCO FINANDINA S.A., contra el 
señor JAIME VARGAS FIALLO, para imprimirle el trámite del art. 60 parágrafo de 
la Ley 1676 de 2013.  
 
2. DECRETAR la aprehensión y/o inmovilización del vehículo tipo AUTOMOVIL 
marca RENAULT, de placa HWN 534, de propiedad del demandado, sobre el cual 
se constituyó garantía mobiliaria a favor del acreedor garantizado BANCO 
FINANDINA S.A.  
 
3. Para la efectividad de la medida de aprehensión ordenada en el numeral anterior, 
se ordena librar oficio a la Policía Nacional (Grupo Automotores), a fin de que se 
sirvan inmovilizarlo y hacer entrega del mismo al acreedor garantizado BANCO 
FINANDINA S.A.   
 
4. RECONOCER personería para actuar en representación del demandante, al 
abogado SERGIO DAVID RÍOS TORRES, identificado con T.P. 416.456.   
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14ffee8d2448ecfbf02f2c1f68550601183a0e2375c5482754142a770b93d8c4

Documento generado en 07/05/2024 03:42:52 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


